
Núm. 82. Lunes 10 de Julio de 1855. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación del lleino se ha serado diriainne con fecha 5 del actual-la 
comumcacion siguiente.

Diíllase ya esta Córte en situación normal. Las tropas de la Reina siguen el alcance de los rebel
des, (pie han huido de Aranjucz al primer alarde que en su persecución se ha hecho. Se han pre- 
®¡'n atll) en dos compañías del regimiento del Príncipe con seis oficiales. Los sublevados se di- 

|)<liec.ei ’ 1,117 Andalucía, y de todas partes afluyen fuerzas para destruirlos; saliendo hoy 
nuil a Vi» 3 rV t el Sr Minisl«> de la Gucm., cuya Anguardia está ya en Villase- 
9 K rV '» * Y S; dc,Rcal íirdc" efcctos correspondientes.
lio de ISM.-Juefn dTcdrdena/ P,lW,f° S“ co,locim,'e,!ío H /(iragoza 7 de Ju-

^ia ' comente mes publica la siguiente comunicación del Gobernador

■ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Al público. "

. Eos sublevados, asi que han tenido noticia de que iba en su busca la división de opera
ciones, que está pronta á destruirlos, han volado la mayor parle de las alcanlarillas del ca- 
mmo de hierro, levantando los carriles y haciendo los mas violentos esfuerzos para relardar 
la llegada de las decididas y leales tropas, de' S. M.

A las tres y media de la madrugada de hoy ha salido toda su caballería, y lomado el 
camino real de Tembleque. A las cuatro de la larde han montado su infantería en los tre
nes , con la misma dirección , dejando á Aranjucz completamente evacuado.

El paso de, osla facción va dejando por todas parles hondas y dolorosas huellas. Después de 
haber arrebatado los fondos de las remonlas y las cajas de los regimienlos: después de apoderar
se en Alcalá do llenares de lodos los caudales públicos: después de aflijir á los pueblos que han 
tenido la desgracia de sufrir su azote con lodo genero de exacciones, no abonando á nadie un 
solo real por los servicios de raciones y bagajes que han impuesto; llegó á Aranjucz donde'co
menzó su dura dominación, encarcelando á preteslo de rehenes y horribles represalias, con la 
pena de ser pasados por las armas, á inocentes y pacíficos padres de familia; donde lia conti
nuado por breves dias relajando la disciplina del soldado, hasta el estremo de succderse á cada 
momento encarnizadas reyertas entre los mismos sediciosos, produciendo heridas y desgracias; don
de, por último, ha terminado, arrebatando al huir lodos los fondos existentes en las administra
ciones de salinas, rentas estancadas, loterías y correos, ó imponiendo al consternado pueblo., 
y realizando su cobro con la mas repugnante tiranía, un trimestre de las contribuciones terri
torial y de subsidio.

Estos hechos no necesitan de comentarios. Los perpetradores, sin embargo, se han atrevi
do á escribir en sus proclamas los santa nombres de la mo r a l id a d y la ju s t ic ia !!

Madrid i de Julio de 185Í.—El -conde do Quinto.
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El Erono. Sr. Ministro cíe la Golmrha- 
cion del Reino me dice con (echa del 6 del 
aclual lo sigíiiente.

tanto en esta Capital como en las demas 
del Reino, se disfruta de la tranquilidad mas 
completa. Los sublevados se dirigen hacia 
Madridejós ,y Mora, huyendo de la activa 
persecución de las tropas leales que se en
cuentran ya entre AranjuezyVilPasequilla.En 
el estado de absoluta desmoralización en que 
marchan los primeros, es fácil que se desvan- 
den para salvar nuestras fronteras, antes de? 
ser avistados por las fuerzas que los persi
guen; y en el caso de que esperen la llegada 
de estas, será segura su derrota. De Real o p 
den lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

1' he dispuesto publicarlo por extraordina
rio para conocunienlo y salís/accion de los pa
cíficos habitantes de esta cu pila! y su prorin-» 
cía. Zaragoza 8 de Julio de \^54.—Juan 
de Cárdenas.

En comunicación de [echa 7 del actual md 
dice el Exento. Sr. Ministro de la Goberna
ción del. Reino lo siguiente.

La tranquilidad pública continúa sin al
teración en esta Capital y las demás del 
Reino, según los partes recibidos en este 
dia. Las tropas rebeldes siguen en su mar
cha la dirección indicada en la Real or
den circular de ayer , y la división des
tacada en su persecución , no tardará en 
darles alcance. De Real órden lo comu
nico á V. S. para los efectos correspon
dientes.

y para conocí miento del público se im
prime , y circula en estg Capital, y en los 
demas pueblos de la provincia. Zaragoza 9 
de Julio de 185i.—Juan de Cárdenas.

Número 581.
Circular numero 2Í5.

Minas.—D. .losé María Huici vecino de’ 
esta ciudad,, con fecha 13 de Octubre del' 
año último denunció como comprendida en 
el caso 3'.° del art. 2í de- la ley de 11 
de Abril de 1849 la mina de plomo de
nominada «San Vicente» sita en el punto 
de San Vicente del término municipal de 
Fombuena, propia1 de D. Ramón Rodrigo 
y compañía de esta vecindad ; y previos 
los trámites prevenidos en el art. 103 del 
Reglamento, lie acordado con esta fecha 
admitir el denuncio de la espresada mina, pre
viniendo al referido D. José María Huici’ 
puede elevar el mismo á registro dentro- 
del preciso término de treinta dias.

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento del público. Zaragoza ti 
de Julio de 1854.—Juan de Cárdenas.

Número 5S2.
Circular núm. 2461

Minas.—Para debido cumplimiento de la 
disposición 4.a de la Real órden de 16 de 

Junio último, publicada en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 75 del dia 23 del refe
rido mes, he acordado prevenir á las per
sonas que en este Gobierno tienen incoa
dos espedientes de registros, denuncios, 
investigación.y demarcación, verifiquen desde 
luego, y con arreglo á la escala estable
cida en la disposición 2.a de dicha Real 
órden, los depósitos mencionados en la mis
ma, advirliendo que los que lo hubiesen 
verificado al respecto de 160 reales tipo 
marcado anteriormente eh esta Inspección, 
deben completarlos hasta la suma que cor
responde según la repetida escala de de
pósitos que acaba de adoptarse para uni
formar en todo el Reino las reglas que 
han de regir en el pago de las dietas de
vengadas por los Ingenieros; en inteligen
cia que si hasta el dia 20 del actual, no 
acuden los interesados á verificar el abo
no prevenido^ quedarán paralizados los res
pectivos espedientes en cumplimiento de la 
disposición 5.a de la espresada Real ór
den. Zaragoza 1.° de Julio de 1854.“ 
Juan de Cárdenas.

Núm. 583.
D. ludn de Cárdenas y íhuaga, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Cárlos 3. ° , de la de 
Isabel la Católica, Caballero de la Ínclita y venéran- 
da Orden de San Juan de Jefusalcn . condecorado 
con olías varias cruces de distinción, Maestrante de 
la Rea! de Caballería de Sevilla, intendente honora-^ 
rio de Jlunna y Gobernador de esta provincia * 
llago saber: que por D. Juan Coniferas Moreno, 

Vecino de esta ciudad , se presentó una solicitud en 
trece de Junio último registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre argentífero sita en término do 
Toved, barranco de Balrrosé, que ha de denominarse 
María Santísima y su gente, y linda con heredad de 
Mariano Longares, con otra de José Cubero, con mon
tes comunes y barranco de Balrrosé.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero' 
do minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
tórnese razón en los libros diario y de registro, entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletin oficial del modo prescrito en tos artícu
los 44 y 4a del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin do que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues- 
en caso Contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 8 de Julio de 1854.— Juan de Cárdenas.

Mímt. 584
Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento de' 

Luna por renuncia del que la obtenía ,' consistiendo 
su dotación en 2000 rs. vn. anuales pagados dél pre
supuesto municipal: el Ayuntamiento proveerá di
cha plaza el dia 10 de Agosto próximo , observando 
las solemnidades prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. Zaragoza 6 de Julio de 1854,—• 
Juan de Cárdenas.

Núm. 585
La secretaria del'Ayuntamiento de Peñaflor é'n ésta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, coiisi>t,iendo sü' dotación en 2190 rs. pa
gados- del presupuesto municipal: El Ayuntamiento de
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áqueí pndblo provecta dicha plaza el día 10 de Agosto 
próximo, observando las disposiciones vigentes^ y en 
especial las del Real decreto de 19 dé Octubre úl- 
íimo. Zaragoza 6 de Julio de 1854.—Juan de Cárdenas. ■

Núin. 586
D. Isidro Gómez Marzo, secretario honorario de S. M.,

5 Jaez de pritítern instahda del 
Pilar de Zaragoza 5 su partido.

Distrito dtl

íd. de íds redursds aütdrizados para 8übrir
el déficit del presupuesto, d saber :

Por recargo á la cont.d territ I 5 500,,
Por id. á la industrial y decom.® 724,19 )
ÍPor arbitrios sobre las espe- C .

cíes delermitiádas de Corisu- í 6.224,19
mb. ..... i ¿ J

Por id. sobre otros objetos. ; ..y,..

Total cargo rs. vn. . 6.227,^1

Por el presento se cita y emplaza ai 
Francisca Valien vecina de esta capital pa
ra que en el término de Ocho dias Corfi- 
parezca en mi Juzgado á ser notificada y 
emplazada del traslado que se le ha con
ferido, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Pues así lo tengo acor
dado en el pleito de menor cuantía ins
tado por Juan UHanas y Melchora Gracia 
cónyuges y Andresa Urbano viuda de Cle
mente Toboledas sus convecinos sobre pa
go de mrs. Dado en Zaragoza á 28 de 
Junio de 1851.—Isidro Gómez.— Por man
dado de S. Sría., Francisco Campillo.

Wim. 587. .
D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Tíldela.■zzPro-üin
cid de "Ñavarid.

DATA. Personal Material. l'oíal

Hago saber: qué en causa criminal qué 
iñe hallo1 instruyendo sobre lesión á Ju
lián Fernandez residente en ('aseante, ten
go acordada la espedicion deí presente anun- 
á fin de que si Alejo Giménez de la mis
ma vecindad autor de dicha lesión, fuere' 
habido en alguno de los púebl'os de la pro
vincia de Aragón á cuya ribera ha' mar
chado al parecer á segar se proceda á su 
captura' y conducción á* este Juzgado en 
clase de detenido, con cuyo objeto se es- 
presa á continuación ía media filiación del 
ausénte Giménez Dado én lúdela1 á 23 
de Junio de 1851.—Martin Alvarez de Za
rate'.—Por su mandado Francisco Bornobés.

Séñtís ele Alejo Giménes.
Edad 41 años, estatura regular, pélo Cas

taño, cara ancha y color sano; viste pan
talón de malion verde, faja dé sarja mora
da, pañuélo en la cabeza.

, ,. Ñúm. 588.
Distrito m'umcipnl de La Al-

muñía de Dona' Godiza. , Mes de Febrero de 1854. 
Estrado dh la cuenta de íondos municipales corres

pondiente alespresado més, que compréndalas 
existencias que resultaron en lin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo s»hS 
féchó eu el mismo á las obligaciones de! presu

puesto. , . ,4 ■ •Ca r g o : Rs.vn.ms.,

patencia queT^lFó en fin del mes anterior 3,1? 
r°dúctos de propios deducidas las con-।. bibuciones y el 20 por 100. . • • • 

/.* de Beneficencia . .• •< • * * * 
instrucción pública deducido el o

J por loor ... • . ; ; -• ; ;
■ extraordinarios; ........................... .... *

Árt. í. ° Sueldos de los 
empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oficina 

Suscríciones. . .. . . ; 
Conservación y repara
ción de la casa deayunt.0 
Elecciones . . . •
Gastos de éstadíslica pre

supuestados y aprobados 
Árt. 2. ° Policía de se

guridad . . . . .
Sueldo de serenos. . . 
ídem de Guardas. . . 
Art. 3. ° Alumbrado . . 
Limpieza. . . . . .. 
Ljrppieza composición de 

farolas y cristales. . .
Art. 4. ° Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maeSlosy démas depen
dientes ........................

Alquilerc.- de edificios. . 
Gastos de fas escuelas. . 
Art. 3- ° Beneficencia.. 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los édiíi- 
.cios del común. . . 

Idem de caminos veci- 
nalesy puentes. / .

Id de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la Cárcel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

Conducción y Socorro de 
los mismos. . . .

Art. 8 d Para salarios á 
tós guardas de montes y 
demas empleados. . .

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Art. 9. ® Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

íolal data rs. vn

1123,22

1683,12
"193,12 

60,

243,12

3050,12

1123,2^

» 1936,24

625,10

878,22

243,12

625,10

3929,

f , r e s u me n .
Importa el cargo......................... ' • . . 6 227,31
Id*, la data1. ‘ . . . . • ' ‘ 3.029,.

Existencia para elthes siguiente. . 2 298,3t

De forma que importando el cargo seis' 
mil, doscientos veinte y siete rs. treinta y 
un mrs. y la data tres mil nuevécientos' 
veinte y nueve rs. según queda expresad1^ 
resulta una existencia de dos mil dosciéh- 
tos noventa y ocho fs. treinta y un mrs 
vn. de que me haré cargo en "la cuénta 
del próximo mes de Marzo. La Aimuni» 
28 de Febrero de ISM—Er nepositarm 
Mariano Casao.—Está ¿óñfórme.—¿1 Géfe 
de la Sección- dé Contabilidad, José Htr.
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<

nande^.—V. B. °—El Alcalde, Manuel
Sancho.

El precedente estrado ha estado espucsto 
al público por el periodo que se previene y 
no se ha presentado reclamación alguna. La 
Almunia 1. ° de /Vbril de 1854.—José Her
nández, secretario.

Ntím. 589
Distrito municipal de So$ Mes de Febrero 185Í.
Estrncto de la cuenta de jondos municipales corres

pondiente al expresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en jin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha -y lo satisfe
cho en el mismo a las obligaciones del presupuesto.

CARCiO. Rs. -ón. ms.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior............................. ...........................  12.630,33

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100.......................

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Idem de montes con ¡¿ual deducción. . .
Idem de instrucción pública. . . .
Idem extraordinarios.....................................
Idem de Beneficencia...........................   . 460,
Recaudado por atrasos..................................
Débitos que resultan en primeros contribuy.s
Idem de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución .

territorial................................ 4.000,
Por id. á la industrial y de )

comercio....................................  817,31 v 4 817,31
Por arbitrios sobre las especies í

determinadas de consumo. . J
Por id. sobre otros objetos. . . .

Total cargo rs. vn. . . . 17.908,30

DATA. Personal Material Total.

Art. 1. 0 Sueldos de los 
empleados de ayunta

miento y gastos de oficina 581,24 312,20 894,10
Suscriciones..................... 96, 96,
Conservación y repara

ción de la casa de ayun
tamiento..................... 48, 48,

Impresiones. . . .
Art 2 oPolicía seguridad 
Serenos.............................  
Guardas de monte y 

huerta..........................
Art. 3. ° alumbrado. . 50, 50,
Arbolado.........................
Art 4. ° Instrucción pú

blica.=Sueldos de los 
mnest.s y demas depend. 

Alquileres de edificios, . 
Gastos de las escuelas. . 20, 

347, 4
20,

Art. 5. ° Beneficencia. . 347, 4
Art 6 0 Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . • 

Id. de los caminos veci
nales y puentes. . . 1500, 337,17 1837,17

'Id de las fuentes y cañerías 40, 40,-
Art. 7. ° Asignación del 
Alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos 
pobres.........................

Art. 8. ° Para salarios á 
ios guardas de montesy 
demás empleados. . . 224, 120, 344,

Arr. 9 ° Cargar. . .
Art. 10. Obras de nueva 

construcción. . ,
Art. 11 Imprevistos. .
Débitos en primeros 

contribuyentes. . .

lotal data rs. -un...

318,16 318,16

2345,24 2523,13 4869,-3

RESUMEN.
Importa el cargo. . . . . . 17.908,30
Idem la data. . ... . . 4 869, 3

Existencia para el mes siguiente. . . . 13.039,27

De forma que importando el cargo diez 
y siete mil, nuevecienlos ocho rs. treinta 
mrs. vn. y la data cuatro mil, ochocientos 
sesenta y nueve rs. tres mrs. vn. según 
queda expresado, resulta una existencia de 
trece mil, treinta y nueve rs. veinte y sie
te mrs. vn. de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Marzo. Sos 28 
de Lebrero de 1854.—El Depositario, Juan 
Sendoa.— Está conforme.— El Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Rodrigo López de 
Artieda.—V. ° B. ° — El Alcalde , Antonio 
Lacosta.

Certifico el abajo firmado, que un estrac- 
to de la presente cuenta se halla espues- 
to al público por el tiempo , y para los 
efectos prevenidos por instrucción. Sos Mar
zo 10 de 1854.—Rodrigo López de Artieda.

PARTE NO OFICIAL.

Con autorisacion del Eoccmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia , el ayuntamiento de 
Amara sacará en pública subasta el arriendo 
del horno de pan cocer, llamado el ba^o, per
teneciente á sus propios , bajo el pliego de con
diciones que se halla de mam(ieslo en su secre
tarla, en los días 16 y 23 del actual.

En la imprenta de este periódico calle 
del Temple núm. 23, se vende la ley de 
minas y reglamento para su ejecución ; y 
el nuevo arreglo para la asistencia médica 
de les pueblos.

En la imprenta y librería de Gallifa calle de la .41- 
Jiardería se hallarán los recibos para el pago del anti
cipo reintegrable, con arreglo al modelo presentado 
por las oficinas de Hacienda pública. Asimismo se ha
llarán los de talón para el pago de los trimestres or
dinarios.

; ZARAGOZA:

Imprenta Nacional^
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